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Introducción  
 

La evaluación del desempeño se encuentra fundamentada en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que la asignación 

y uso de los recursos se realizan bajo los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, con la finalidad de satisfacer los objetivos para los que están 

destinados. Así mismo se establece que los resultados obtenidos deben ser evaluados por 

instancias técnicas externas y así garantizar la objetividad de la evaluación. 

Así mismo las entidades federativas tienen la responsabilidad de evaluar los recursos 

federales que ejerzan de acuerdo al artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. Esta misma ley en su artículo 110 determinan que la 

evaluación del desempeño se realiza a través de la verificación del grado de cumplimiento 

de los objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. Una evaluación se define 

como: 

ñUn an§lisis sistem§tico e imparcial cuya finalidad es determinar la pertinencia y el logro de sus 

objetivos y metas, as² como la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidadò 

(CONEVAL, 2018). 

El estado de Quintana Roo cuenta con un Programa Anual de Evaluación (PAE) cuyo 

objetivo es la determinación de la evaluación de los programas presupuestarios, como parte 

del proceso integral, gradual y útil para apoyar las decisiones en materia presupuestaria. 

Así como difundir los resultados de la evaluación como un elemento relevante del 

Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y el Sistema Estatal de Evaluación del 

Desempeño (SED).  

El PAE establece en su numeral 11 que los tipos de evaluación que se llevarán a cabo son: 

Evaluación Especifica de Desempeño, Evaluación de Consistencia y Resultados, y 

Evaluación de Diseño. 
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Antecedentes   
 

Presupuesto basado en resultados  
 

Las reformas realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

específico al Art. 134, establece los criterios bajo los cuales se debe realizar la planeación 

y presupuestación de los recursos que disponen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, 

bajo los criterios de: eficacia, eficiencia, economía y calidad.  

Estos criterios se engloban en un modelo llamado Gestión para Resultados GpR el cual 

tiene como elementos fundamentales el denominado Presupuesto Basado en Resultados 

PbR y el Sistema de Evaluación del Desempeño SED; es a través de estos dos elementos 

que se introduce la Metodología del Marco Lógico cuya función principal es servir como 

marco de referencia para la elaboración de proyectos y programas. 

El Presupuesto basado en Resultados PbR propone un cambio en la forma en que el sector 

público asigna los recursos que dispone, pasando de tener un presupuesto de programas 

de asignación inercial, enfocado en los procesos actuales y en su continuidad sin considerar 

los criterios de eficacia, eficiencia, economía y calidad, que se encuentran en un ñPbRò 

enfocado en los resultados obtenidos de la aplicación de los recursos públicos. 

El Presupuesto basado en Resultados ñPbRò se define según la SHCP como: 

 "Proceso que incorpora consideraciones sobre los resultados del 

ejercicio de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad 

del gasto público federal y promover una más adecuada rendición de 

cuentasò (SHCPb, 2010). 

Así, el PbR busca lograr una eficiente asignación de los recursos y dirigirlos a los programas 

y proyectos que generan mayores y mejores resultados, lo cual tendrá un impacto directo 

en la calidad de vida de la población. 
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El Sistema de Evaluación del Desempeño es un elemento importante en la administración 

pública, pues se encarga de recopilar la información que se genera en el ejercicio del gasto 

por parte de las instituciones y que buscan cumplir con los objetivos planteados en el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) en el ámbito Federal, en los Planes Estatales de Desarrollo 

(PED) de las Entidades Federativas, y en los Planes Municipales de Desarrollo de los 

Municipios. 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) está definido como: 

 

 "El conjunto de elementos que permite monitorear, evaluar y dar 

seguimiento a las políticas públicas y los programas presupuestarios 

con el objeto de mejorar los resultados del mismo" (SHCPb, 2010). 

 

Dentro del Marco del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación 

del Desempeño, el gobierno del Estado de Quintana Roo establece la congruencia con 

el ámbito federal para la determinación de su presupuesto de Egresos, la alineación de 

sus programas presupuestarios (Pp) con los objetivos y prioridades del Plan Quintana 

Roo, en términos de lo previsto en la Ley de Planeación del Estado, la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado y la Ley General de Contabilidad, 

como parte del proceso de programación, las dependencias y entidades deberán 

realizar la alineación de sus estructuras programáticas con el Plan Quintana Roo 

(SEFIPLAN, 2017). 

El Estado de Quintana Roo, a través del Centro de Evaluación del Desempeño, elabora 

su Programa Anual de Evaluación para el ejercicio 2018 que considera la realización 

de la evaluación del desempeño de los recursos ejercidos por la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, con fuente de financiamiento 

federal, estatal e ingresos propios. 

 



 
 
 
 
 
 

5 

 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 

de Quintana Roo (CAPA)1.  
 

El 6 de octubre de 1981 se crea la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 

de Quintana Roo, cuya publicación en el Periódico Oficial, en el decreto número 14 contiene 

la  Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. Esta ley, en su artículo 

14, establece que  los servicios de Agua Potable y Alcantarillado estarán a cargo de un 

Organismo Público Descentralizado de naturaleza mixta, estatal y municipal que se 

denominará Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, cuyo objetivo será: planear, 

construir, rehabilitar, ampliar, operar, conservar y mejorar los sistemas de agua potable 

desalada, alcantarillado, tratamiento y re-uso de aguas residuales en los términos de las 

respectivas leyes estatales y federales. 

Desde 1947, con la creación de la Secretaría de Recursos Hidráulicos en 1947 y las Juntas 

Federales de Agua Potable, el gobierno mexicano ha buscado solventar las necesidades 

de agua potable y saneamiento de las mismas a través de redes de alcantarillado y plantas 

de tratamiento de aguas negras. Esto marca el inicio de acciones amplias en el desarrollo 

integral de recursos hidráulicos en todos sus usos, con el fin de apoyar el desarrollo 

socioeconómico de México. 

El origen de los convenios con los Ayuntamientos para proporcionar el servicio de agua 

potable se encuentra en la Cooperación para la Dotación de Agua Potable a los Municipios, 

de fecha 15 de diciembre de 1956. Debido al acelerado crecimiento poblacional se 

demandó la construcción de infraestructura para proporcionar los servicios de agua potable 

y alcantarillado, promulgándose entonces la Ley Federal de Aguas el 30 de diciembre de 

1971, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1972, con lo cual se 

formula el Plan Nacional Hidráulico 1975. 

                                                           
1 Información obtenida del Manual de Organización CAPA 2010. 
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Ante las demandas de la sociedad debidas a la escasez, rezago y contaminación del agua, 

en 1976 se integra la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos con cuatro objetivos 

básicos relacionados con la materia: Primero.- Desarrollo de Infraestructura Hidráulica 

necesaria para eliminar rezagos en los servicios de agua potable; Segundo.- El uso eficiente 

del agua, especialmente en regiones de escasez severa; Tercero.- Mejorar la calidad del 

agua que se suministra a la población; y Cuarto.- La restauración y limpieza de cuencas y 

acuíferos afectados por la contaminación. 

Con fecha 9 de marzo del 2004, se publica el Reglamento Interior de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. En él se precisan las atribuciones en 

materia de prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, ejercidas en forma 

coordinada por las Autoridades Estatales y Municipales, a través de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado y de los Organismos Operadores que se crean con ese 

ordenamiento. De esta manera, la Comisión adquiere carácter de Organismo Público 

Descentralizado, de naturaleza mixta estatal y municipal. 

Cabe destacar que mediante el decreto 162, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, las funciones y atribuciones entonces conferidas a la Unidad de Recuperación 

Fiscal C.A.P.A.- Hacienda, son transferidas a la creada por este Decreto Dirección de 

Recuperación de Adeudos y Ejecución Fiscal, dependiente directamente de la Dirección 

General de la Comisión, para que haga uso de la facultad económico-coactiva para cobrar 

los adeudos y multas -que a partir de entonces tienen el carácter de créditos fiscales- a 

cargo de los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado. 
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La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo define su 

visión y misión como se observa a continuación2: 

 

MISIÓN 

Asegurar que la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento se otorguen a 

los habitantes del estado de quintana roo, con cantidad, oportunidad y calidad, 

estableciendo un precio justo por ellos. Trabajar con altos estándares de eficiencia y 

eficacia mediante la aplicación de normas, leyes y tecnologías, con una administración 

exitosa basada en la capacidad, honestidad, profesionalismo y compromiso de sus 

trabajadores. 

VISIÓN 

Ser un organismo líder en el sector agua y saneamiento, aceptado por la población en base 

a la calidad de los servicios que presta, que mediante sus procesos técnicos, comerciales 

y administrativos, alcanza la autosuficiencia operativa, económica y financiera, 

contribuyendo al desarrollo del estado en armonía con el medio ambiente. 

 

Para poder cumplir con lo establecido en su Misión y Visión,  la CAPA cuenta con un 

organigrama autorizado3 el cual está organizado de la siguiente manera: 

 

                                                           
2 Información obtenida del Manual de Organización CAPA 2010. 

3 El ORGANIGRAMA AUTORIZADO es de fecha OCTUBRE 2016.  
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ORGANIGRAMA AUTORIZADO OCTUBRE 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL UNIDAD ADMINISTRATIVA TOTAL 

II DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 1 

V SECRETARÍA TÉCNICA 1 

V SECRETARÍA PARTICULAR 1 

V DIRECCIÓN  5 

 TOTAL 8 

DESPACHO DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL 

SECRETARÍA 
 TÉCNICA 

SECRETARÍA 
PARTICULAR 

DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

DIRECCIÓN DE 
RELACIONES 

PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN DE 
CULTURA HÍDRICA 
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ORGANIGRAMA AUTORIZADO OCTUBRE 2016. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL UNIDAD ADMINISTRATIVA TOTAL 

II DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL - 

IV COORDINACIÓN 2 

V DIRECCIÓN 5 

 TOTAL 7 

COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN 

DESPACHO DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL 

COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

DIRECCIÓN DE 

FORTALECIMIENTO 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE USO 

EFICIENTE DE AGUA Y 

ENERGÍA 

DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 
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Programa Presupuestario: Agua Potable, Drenaje y 

Tratamiento (PROAGUA)4. 
 
 

Este programa responde a la creciente demanda de incrementar el acceso y calidad de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para la población de las zonas 

urbanas y rurales de las entidades federativas del país y sus acciones se establecen sin 

distinción de género, etnia, filiación política o religiosa. 

La integración de las Reglas de Operación se sustenta en la simplificación de 

procedimientos; unificación de criterios con otros programas afines dentro del sector público 

y su formulación tienen como prioridad la obtención de resultados, en concordancia con la 

Estructura Programática del ejercicio fiscal 2017, que establece: 

ñQue los programas S074 Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y S218 

Tratamiento de Aguas Residuales se fusionan en un sólo programa, el cual se denomina 

como Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), con clave presupuestal Pp S074.ò 

La integración de los programas contribuirá a reorganizar prioridades y lograr una mayor 

eficiencia en el ejercicio del gasto público, al tener un mayor impacto con las obras 

aprobadas en los programas de los que proviene y permite focalizar la aplicación del gasto 

público. 

La propuesta de reconfiguración programática asegura la alineación a las metas y objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo (PND), ya que el Programa resultante de la fusión 

(Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento, PROAGUA), al igual que los 

programas de los cuales proviene, están vinculados a la meta nacional "IV. México 

Próspero" del propio PND a través del "Objetivo 4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde 

incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural, al mismo tiempo que 

                                                           
4 Reglas de Operación para el Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento a cargo de la Comisión Nacional de 
Agua, aplicables a partir del 2017.έ 
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genere riqueza, competitividad y empleo", y al Programa Sectorial de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales a través del objetivo Sectorial 3 Fortalecer la gestión integrada y 

sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a los ecosistemas, así como 

al objetivo transversal de fortalecer el ambiente de negocios en el que operan las empresas 

y productores del país, mediante la estrategia 3.2 Fortalecer el abastecimiento de agua y 

acceso a servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

El programa contribuye por tanto también a la atención del derecho humano al agua 

establecido en el Artículo 4 Constitucional. 

El Programa da continuidad a las acciones que se han venido desarrollando con los 

programas que le dan origen. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, permite 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 

inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo de 

amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y 

de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos 

consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las 

personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; 

eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez. 
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La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo (CAPA), en su 

Matriz de Indicadores para Resultados ñAP06 - Drenaje y Saneamiento para Todosò, señala 

los siguientes datos de identificación del programa presupuestario (Pp) a evaluar: 

 

¶ Nombre del Programa Presupuestario: K019 ï Ordenación de Aguas Residuales, 

Drenaje y Alcantarillado. 

 

¶ Unidad Responsable del Programa Presupuestario: 5326-1101 ï Despacho de la 

Dirección General. 

 

Según su clasificación (K) es un programa orientado a Proyectos de inversión, que 

establece las acciones que implican asignaciones presupuestarias para programas y 

proyectos de inversión registrados en la Cartera de inversión.5 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
5 Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF/2017/estructura_programatica/1_EstructurasProgramaticas_
paraPPEF2017.pdf 
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Objetivos de la Evaluación  
 

Objetivo General 

Contar con una valoración del desempeño del programa ñAgua Potable, Drenaje y 

Tratamiento (PROAGUA)ò, ejecutado por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Estado de Quintana Roo, con base en la información oficial proporcionada por las Unidades 

Responsables, en los formatos oficiales que para tal efecto se hayan establecido. 

Objetivos específicos 

 

1. Presentar el origen y el destino de los recursos de los fondos y programas evaluados; 

2. Realizar un análisis del comportamiento presupuestal de los fondos y programas; 

3. Analizar el proceso de planificación para el cumplimiento de los objetivos de los 

fondos y programas; 

4. Presentar los principales hallazgos de la operación de cada uno de los fondos y 

programas en términos de eficacia y eficiencia; 

5. Presentar la evolución en el tiempo de la cobertura de los programas; 

6. Presentar el avance y evolución de los indicadores de resultados que se encuentran 

establecidos en su MIR; 

7. Dar seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora identificados en evaluaciones 

anteriores; 

8. Realizar un análisis FODA de los fondos y programas; 

9. Realizar las recomendaciones pertinentes y entre estas los aspectos susceptibles de 

mejora identificados; 

10. Contar con el ñFormato para la Difusi·n de los Resultados de las Evaluaciones 

emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable a través de la Norma 

para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de 

los recursos federales ministrados a las entidades federativasò. 
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Nota Metodológica  
 

El presente trabajo fue realizado con base en lo establecido en la propuesta técnica de 

evaluación, bajo un esquema de revisión de gabinete, el cual consistió principalmente en la 

solicitud y entrega de la información necesaria para la elaboración de la Evaluación del 

Desempeño del programa ñAgua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)ò, ejecutado 

durante el ejercicio 2017 por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 

Quintana Roo a través del programa presupuestario K019 ï Ordenación de Aguas 

Residuales, Drenaje y Alcantarillado, creado de acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos Generales para la Programación Presupuestación del Gasto Público para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

Se llevaron a cabo entrevistas con los principales responsables del programa de la CAPA 

con la finalidad de conocer a mayor profundidad las causas que dieron origen a la variación 

en la consecución de las metas planeadas para su Programa Presupuestario, así como de 

los Indicadores Estratégicos y de Gestión. Además de la información proporcionada por la 

CAPA, fue necesario consultar fuentes bibliográficas con la finalidad de conocer de una 

mejor manera los conceptos que se manejan en el ámbito público y en materia de seguridad 

pública. 

En el ejercicio de diagnóstico, se realiza la identificación de las características propias de 

la dependencia que la hacen fuerte, esto a través de un análisis previo elaborado con la 

mayor objetividad posible; dentro de dicho análisis también se detectan las áreas en las 

cuales se encuentra en desventaja y/o débiles y que en su conjunto permiten diagnosticar 

la situación interna de la dependencia. En ese mismo contexto, se identificaron los factores 

externos, es decir las oportunidades y las amenazas dando como resultado el análisis 

FODA. Una vez determinados los hallazgos, se realizan las recomendaciones necesarias 

para mejorar y fortalecer el desempeño de la CAPA, los cuales una vez solventados, 

tendrán como principal beneficio la correcta ejecución del programa presupuestario 

evaluado para el siguiente ejercicio. 
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Planificación y diseño  
 

Estructura Programático Presupuestal 
 

El gobierno del Estado de Quintana Roo a través de la Secretaria de Finanzas y Planeación 

emite los ñLineamientos Generales para la Programaci·n - Presupuestación del Gasto 

Público para el Ejercicio Fiscal 2017ò. 

Estos lineamientos atienden los requerimientos de las principales leyes en materia de gasto 

público a nivel Estatal como lo es la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del 

Estado, la Ley de Planeación del Estado de Quintana Roo, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado; mientras que en el plano federal se le da cumplimiento 

a la Ley de Planeación Federal, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

En ellos se establece que, en la planeación, programación y presupuestación del gasto se 

debe considerar: 

a) La vinculación de las Estructuras Programáticas con el Plan Quintana Roo6 se 

realizará a partir de la categoría programática de Programas Presupuestarios. Las 

dependencias y entidades deberán revisar los existentes y verificar su denominación 

y descripción. 

b) Verificar los Programas presupuestarios que operan las instituciones son orientados 

a objetivos de mediano o largo plazo.  

c) Para dar sustento a lo planteado en los Programas Presupuestarios se definirá por 

cada uno de ellos una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) como mínimo, 

de acuerdo con la metodología emitida.  

d) Se deberá hacer un análisis de los Programas Presupuestarios y Matrices de 

Indicadores para Resultados estratégicas existentes, y verificar que estén 

                                                           
6 Plan Estatal de Desarrollo 2016 ï 2022. 
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formulados sobre bases reales y que los objetivos y metas planteados en los mismos 

atiendan la solución de los problemas identificados. Asimismo, se debe verificar que 

corresponden al tipo de programa correcto respecto a los criterios del catálogo 

respectivo.  

e) Revisar la lógica y congruencia en el diseño de los Programas Presupuestarios y su 

vinculación con los Programas Operativos Anuales, es decir, con la operativa 

institucional.  

f) Las dependencias deberán analizar sus programas presupuestarios con un enfoque 

integral, asegurando la congruencia y pertinencia de los elementos programáticos y 

presupuestales.  

 

Para la correcta adopción del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED), se buscó la adopción de mejoras cualitativas en la 

Estructura Programática, destacando a partir del ejercicio fiscal 2008 la incorporación del 

Programa presupuestario (Pp), como la categoría programática, que permite agrupar las 

asignaciones presupuestarias en conjuntos de acciones homogéneas y vincularlas al logro 

de resultados, a través de los objetivos y metas definidos con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR).  

Las dependencias y entidades deberán realizar la revisión de sus actividades institucionales 

(derivadas de las facultades conferidas en el marco jurídico correspondiente); identificar y 

documentar los bienes y servicios a generar en la ejecución de los Programas 

Presupuestarios previstos para el ejercicio 2017; y determinar los procesos y proyectos que 

deberán ser registrados en el Padrón de Procesos del SEIPOA para el año 2017. Para el 

efecto deberán seguirse las indicaciones, políticas, normas y procedimientos incluidos en 

el Manual de Programación Presupuestación 2017 y los instructivos de los sistemas 

correspondientes (SEFIPLAN, 2017). 
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Una vez definida su MIR y asignado indicadores para el Fin, Propósito, Componentes y 

Actividades, deberán vincular a través del SEIPOA el componente (bien o servicio) con el 

proceso o proyecto que genera dicho componente, asegurando así la vinculación de los 

universos de la Planeación Estratégica con los Programas Operativos Anuales para 

soportar el cumplimento de los objetivos estratégicos previstos en la Matriz del Programa 

Presupuestario. 

Los programas presupuestarios, se encuentran ligados a diversos procesos que 

representan un conjunto ordenado de etapas y pasos con características de acción 

concatenada, dinámica, progresiva y permanente, que concluyen con la obtención de un 

resultado el cual proporcionará un valor a quien usa, aplica o requiere dicho resultado, el 

cual permitirá a su vez, el cumplir con el fin social para el cual fue creado (SEFIPLAN, 2017). 

Para efectos de identificación y seguimiento, al concluir la determinación de Programas 

Presupuestarios y la captura de sus MIR, las dependencias y entidades deberán enviar la 

relación de programas presupuestarios (con clave y nombre) que se encuentren en las 

siguientes categorías (SEFIPLAN, 2017): 

1) Con orientación específica a objetivos vinculados con la perspectiva de género. 

2) Programas que incluyen en sus lineamientos de operación o en su caso, que por 

efecto de su ejecución generen repercusiones en la población, grupos económicos, 

empresariales, políticos o sociales, bajo la perspectiva de género.  

Siendo la MIR el principal instrumento en el que se realiza la programación-presupuestación 

y la planeación estratégica del gasto, a continuación, se realizará el análisis del grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas de los indicadores estratégicos y de gestión que 

intervienen en el programa presupuestario K019 ï Ordenación de Aguas Residuales, 

Drenaje y Alcantarillado. 
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Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados  

 
La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (CAPA), cuenta con una Matriz de 

Indicadores para Resultados, en la cual se enfocó el análisis que corresponde al programa 

presupuestario K019 - Ordenación de Aguas Residuales Drenaje y Alcantarillado. 

En los siguientes apartados de la presente evaluación se desarrolla el análisis de la lógica 

vertical y lógica horizontal de la MIR, con la finalidad de identificar la congruencia interna 

de la misma, así como el grado de avance que se obtuvo en sus metas a través de la 

revisión de sus indicadores estratégicos y de gestión. 

 

Etapas de la Metodología del Marco Lógico (SHCP, 2010). 

 

La MML facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación 

de programas. El uso de la MML es cada vez más generalizado como herramienta de 

planeación basado en la estructuración y solución de problemas, pues con base en ella, es 

posible presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus 

relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden 

influir en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los 

objetivos, así como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. 

Las etapas que conforman la MML son cinco: 

A) Definición del problema y análisis de involucrados; 

B) Análisis del problema; 

C) Análisis de los objetivos; 

D) Análisis de las alternativas; 

E) Elaboración de la MIR; 
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ETAPAS DE LA METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO 

 

A) Definición del problema y análisis de involucrados. 

La creación de un programa público bajo la Metodología de Marco Lógico, parte de conocer 

cuál es el problema y sus involucrados. Estos dos puntos consisten en: 

La definición del problema: es el proceso que busca establecer cuál es la causa que 

origina la necesidad, que motiva la implementación de una política pública, para dar 

solución a la carencia que se presenta en el momento en una determinada población, 

mediante programas presupuestarios.  

La población puede dividirse en población objetivo y población potencial. 

La población objetivo: es aquella que en primera instancia presenta la necesidad y por lo 

tanto, es esta población la que obtendrá los productos y servicios que el programa genera 

para dar solución al problema.  

La población potencial: es aquella que presenta la necesidad o problema y que puede ser 

sujeta, en un futuro próximo, de recibir los productos y servicios que el programa genera. 

Fuente: (SHCPa, 2010) 
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Los involucrados: son todos aquellos que están inmersos en la problemática, estos 

pueden ser: la población, el Gobierno y sus dependencias, asociaciones civiles, empresas 

privadas. Cada uno de ellos debe ser capaz de aportar algo a la solución del problema. 

Ejemplos de posibles involucrados (Aldunate E. Córdoba J, 2011):  

· Los beneficiarios(as) del programa, directos e indirectos, quienes estarán interesados en 

que éste se ejecute. 

· Quienes serán perjudicados directa o indirectamente por el programa (víctimas del 

programa) y que se opondrán a su ejecución. 

· La comunidad de la zona en que se localizará el programa, cuyo apoyo u oposición 

dependerá del tipo de programa y sus expectativas o prejuicios. 

Es en este apartado donde debe quedar claro cuál es la problemática principal que el 

programa buscará solucionar, así como los involucrados en el mismo.  

El programa sujeto a evaluación no cuenta con un documento diagnóstico de carácter oficial 

donde se pueda observar la definición de la problemática, así como la definición de la 

población objetivo y potencial. 

En lo relativo al análisis de los involucrados el programa no cuenta con la evidencia que 

permita identificar que el análisis de este elemento de la MML fue realizado. Lo que podría 

afectar al logro de sus objetivos y metas, toda vez que puede dejar fuera la opinión o criterio 

de un sector que puede apoyar o estar en contra de sus actividades. 
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B) Análisis del problema. 
 

Una vez definido el problema y los involucrados, el siguiente paso es analizar cuáles son 

las causas y efectos, su dinámica y comportamiento. 

Este análisis se realiza utilizando un modelo de causa-efecto denominado Árbol del 

Problema, el cual consiste en esquematizar todas las posibles causas (raíz del árbol) que 

dan origen al problema central (tronco del árbol) y los efectos que el problema genera en el 

ámbito donde está presente (copa del árbol), cada uno de los componentes del Árbol del 

Problema debe ser redactado como una situación negativa (Aldunate E.; Córdoba J, 2011). 

El árbol del problema nos sirve para presenta de forma ordenada los efectos que tiene en 

la sociedad o en la población la problemática que previamente se ha definido, así como las 

causas de la problemática. Es del árbol del problema de donde se parte para identificar cual 

será el camino que la política pública, proyecto o programa presupuestal tomará para darle 

solución a la problemática. Del análisis del problema saldrán a la luz las posibles soluciones 

a la problemática y que se transformaran en los objetivos que se buscaran alcanzar para 

darle solución. 

La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado cuenta con un programa presupuestario para 

el que realiza el análisis de problema utilizando el esquema de Árboles, este es: 

¶ K019 - Ordenación de Aguas Residuales Drenaje y Alcantarillado. 
 

A continuación, se presentan los Árboles de Problemas de la CAPA:  
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Ilustración 1.- Árbol de Problemas ï Población sin acceso a agua potable. 
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Ilustración 2.- Árbol de Problemas ï Baja cobertura e inadecuada infraestructura sanitaria. 
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Ilustración 3.- Árbol de Problemas ï Autosuficiencia financiera y calidad del servicio en riesgo. 
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Ilustración 4.- Árbol de Problemas ï Población en riesgo latente de inundación. 
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C) Análisis de los objetivos; 

 
 

Para determinar cuál será este objetivo es necesario haber elaborado el Árbol del Problema, 

pues a partir de él se elabora el Árbol de Objetivos, el cual representa la situación esperada 

una vez que se ha solucionado el problema. 

El procedimiento para la elaboración y análisis del Árbol de Objetivos consiste en transcribir 

el Árbol del Problema dándole un sentido positivo, de tal manera que ahora las causas 

serán los medios (raíces del Árbol) para solucionar el problema mismo que se traduce en 

el objetivo (tronco del Árbol) y los efectos serán los fines (copa del Árbol), es decir, la 

situación esperada una vez que se le ha dado solución a la problemática (Aldunate E. 

Córdoba J, 2011). 

 

A continuación, se presentan los Árboles de Objetivos de la CAPA: 
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Ilustración 5.- Árbol de Objetivos - P1 AP: Agua para todos. 
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Ilustración 6.- Árbol de Objetivos ï P2 DS: Drenaje para todos. 
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Ilustración 7.- Árbol de Objetivos ï P3 AUT: Garantizar la autosuficiencia y calidad en la prestación de los servicios. 
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Ilustración 8.- Árbol de Objetivos ï P4 DP: Mitigación de riesgos de inundación causados por precipitaciones pluviales. 

 

 

 




































































































